
 

 

 
 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CON OBJETOS IGUALES 

 

 
En mi calidad de ordenadora del gasto conforme con las facultades delegadas mediante la 
Resolución 313 del 19 de junio de 2025, y dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 se autoriza la suscripción de DOS (2) contratos con el 
siguiente objeto contractual: 

 
 

“Prestar servicios profesionales para apoyar la implementación de la Política y 
Estrategia de Gestión Social del Fondo, con énfasis en la gestión del conocimiento 
y sistematización de lecciones aprendidas”. 

 

Lo anterior en atención a las necesidades expuestas, por el Subgerente de Regiones, 
mediante memorando nro. I-2025-002961 del 20 de junio de 2025. 

 
 

La presente autorización se expide en Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de junio de 2025. 

 
 
 
 
 

DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO 
Secretaria General (E). 

 
 
 

 
Proyecto: Luz Dary Cortés R – Profesional I E.T. Gestión Talento Humano 
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